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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.500.000 EL GOLF PASOS
Metro, Oficina 110 m2, Edificio
Francés, Estacionamiento,
+56992238855 COD. EMOL: 48678825

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

UF 17.500 CASA ESTILO
español con amplio patio
5 habitaciones 3 baños,
barrio consolidado.
993185282
Casitamevenden@gmail
.com COD. EMOL: 48678952

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48678951

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO MONTESSORI
requiere contratar ATE en
servicio Elaboración, del Plan de
Mejoramiento Educativo SEP.
Solicitar las bases hasta el 13 de
marzo 2026, al mail
patriciapaolar@gmail.com COD.
EMOL: 48679179

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Asistente de
aula, jornada tarde. Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

ASISTENTE SOCIAL REQUIERE
colegio especial, Talagante.
Currículum
centroplazarmas@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Docente Artes
Visuales 2° Ciclo reemplazo 38 horas.
Currículum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

COLEGIO FRANCISCO DE
Aguirre de la comuna de Padre
Hurtado necesita docente básica 38
primer ciclo horas. Correo
franciscodeaguirre@yahoo.com, fono
228114168.

SE REQUIERE DOCENTE BÁSICA
Lenguaje 43. Currículum La Travesía
8767 Pudahuel

EL COLEGIO METODISTA LA
Trinidad, requiere contratar para su
planta de funcionarios a 1 Docente de
matemática de enseñanza media con
38 horas, 1 Docente de ciencias con 39
horas, 1 Docente de religión con 32
horas y 1 Docente de música con 23
horas. Enviar correo a:
dirección@colegiometodista.cl

COLEGIO SAN JOSÉ BUSCA
Educadora Diferencial, Profesora
básica de preferencia con mención en
lenguaje y fonoaudiólogo. Enviar tu
currículum a
postulacionespenalolen2026@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN LA
Cisterna requiere Educadora
diferencial para PIE. 44 Horas.
Enviar curriculum a
n.dehn@colegiopablodetarso.cl

IMPORTANTE CORPORACIÓN
Educacional de Maipú Requiere para
su planta 2026: Educadoras de
párvulo, Profesores Generalistas de
Educación Básica y con mención en
Matemáticas, Ciencias, Historia,
Religión, Ingles, Educación Física y
Música. Además, Educadoras
Diferenciales, Psicopedagogas y
Fonoaudiólogas. Docentes en todas
las asignaturas de Educación Media,
especialmente con mención en física
y química. Enviar CV con
pretensiones de renta a:
colegiossubenmaipu@gmail.com

COLEGIO SANTIAGO QUILICURA
requiere Educador tradicional para
impartir la asignatura de Lengua y
Cultura de los pueblos Originarios
Ancestrales. Enviar currículum a
ana.bombal@redcrecemos.cl.

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica mención matemáticas
y Directora se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum
a postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO DOCTORA VICTORIA
García, Lo Prado, requiere Profesora
Educación General Básica para
integrarse al equipo docente.
Interesados enviar CV:
admin@colegiovictoriagarcia.cl
Asunto: postulación 982155686

ESCUELA DE LENGUAJE
Cumbres de Aconcagua requiere
Profesora de Educación Diferencial
con mención en Trastorno del
Lenguaje (TL), año 2026 44 horas.
993507883
macarena.marco.l@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica, Parvularias y
educadoras diferenciales,
psicopedagoga y asistentes se
necesita para escuela en quilicura,
enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

EL COLEGIO MARÍA DE
Andacollo de Tierras Blancas,
Coquimbo, requiere de Profesor(a) de
inglés y Profesor(a) de educación
física. Enviar documentos por correo
electrónico: recursoshumanos
@colegiomariadeandacollo.cl.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Profesor/a Media Lenguaje.
Enviar currículum a
personal2023ad@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesor (a) de Lenguaje enseñanza
media. Enviar curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

SE SOLICITA PROFESOR(A) DE
Matemática para Enseñanza Media
(1° a 4° Medio), jornada completa con
jefatura de curso, comuna Las
Condes. Interesados enviar CV a:
postulaciones22.colegio@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL DE
Cerrillos necesita profesora
diferencial 44 hrs. Correo
sorteresa1262@gmail.com, fono
225386855.

PROFESORA DIFERENCIAL
especialista en lenguje, neccesita
escuela, 44 horas.
antulemulenguaje@gmail.com
224554248

PROFESORA DIFERENCIAL
Lenguaje TEL, La Cisterna.
escuela_sol_naciente@yahoo.es
225125606.

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Filosofía, 12 horas de contrato.
Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO SOL DE CHILE,
necesita Profesor(a) de Lenguaje
Enseñanza Media 38 horas. Enviar
currículum a
colegiosoldechile@gmail.com.

EN COLEGIO SAN BENITO
estamos en búsqueda de Profesor de
Lenguaje, Profesor de Música con
Especialidad en Chelo y Profesora de
Educación Física para cubrir
reemplazo. Interesados enviar cv a:
selección@colegiosanbenito
.org. Esta vacante se encuentra bajo
el marco de la ley 21.015 que fomenta
la contratación de personas con
discapacidad.

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesor (a) de Lengua y Cultura de
los Pueblos Originarios Ancestrales
(Profesor tradicional) y Profesora de
educación diferencial, Profesor
Volante. Enviar currículum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Tecnología, 9 horas de contrato, día
miércoles. Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO COMUNA PEÑAFLOR,
necesita Profesores todas las
asignaturas. Enviar CV a
direccion@colegiobalmaceda.cl

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Psicólogo
(30 horas de contrato). Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

HOGAR DE MENORES JOSÉ
Maria Caro, en La comuna La
Pintana, requiere a Psicólogo(a) para
dupla psicosocial. Especializado(a)
en atención a menores, Jornada
Completa. Requisitos de postulación:
Título profesional de Psicólogo(a) o
Trabajador(a) social otorgado por
una Universidad acreditada por el
Estado. Contar con experiencia
profesional de 2 años en programas
de infancia - adolescencia en
situación de vulnerabilidad social.
Deseable contar con capacitaciones
en temáticas relacionadas
infancia-adolescencia en situación de
vulnerabilidad social. No presentar
inhabilidad para trabajar con
menores de edad ni condenas por
violencia intrafamiliar. Contar con
certificado de salud física compatible
con el cargo. Enviar CV a:
cardenaljosemariacaro@gmail.com

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

SUPERVISORA DE ASEO SE
necesita experiencia buenas
relaciones buena renta enviar
curriculum a 2727cs@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO DE PEÑAFLOR
requiere Auxiliar de aseo y
mantención. Enviar currículum a
colegiopatronapenaflor@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Auxiliar de aseo y
mantención. Enviar currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003560651406 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4712056, 4712059,
4712065, 4712070 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003560651406 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4712072 al 4712074,
4712078, 4712082, 4716234 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003560651406 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4716236 al 4716237,
4716239, 4716245 al 4716268 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000568211465 Sucursal Of.
Los Leones - Edwards Cheques
3261369 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001593125105 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7117481 al
7117530 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000006565206 Sucursal
Oficina Central Cheques 0012434 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001180356605 Sucursal Of.
Copiapo Cheques 9478166 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388640 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001491170610 Sucursal Of.
Quilpue Cheques 9515217 al 9515221,
9515223 al 9515227, 9515229 al 9515231,
9515235 al 9515236 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002580027000 Sucursal Of.
Ciudad Empresarial Cheques 2136198
al 2136200 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002830002905 Sucursal Of.
Paine Cheques 2365983 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003281263104 Sucursal Of.
Plaza Vespucio Cheques 3267083 al
3267108 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003663778070 Sucursal Of.
Pedro de Valdivia Cheques 6531516,
6531518, 6531519 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008011508401 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
6686032 al 6686041 Nulos por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 19993585284, monto del
cheque $ 600.000 N° 2743266, $ 600.000
N° 2743267, Juan Carlos Uzcategui
Garcia, nulos extravío

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITASE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de la Federación Deportiva de
Motociclismo de Chile, a realizarse el
día 28 de marzo de 2026, a las 09:00 ho-
ras, en el Salón Plenario del Comité
Olímpico de Chile, ubicado en Av. Ra-
mon Cruz 1176 - Ñuñoa, Santiago. Tabla
a tratar: 1° Balance 2025, 2° Inventario
y 3° Memoria. El Presidente.

CITASE A JUNTA EXTRAORDINARIA
de Accionistas de Transportes Casa-
blanca S.A. para el día 24 de marzo de
2026, a las 18 horas en sede social de
calle Constitución N° 872, Casablanca.
Punto a tratar: Constitución de garan-
tías y fianzas en favor de Comercial Los
Galgos S.A. para garantizar obliga-
ciones con Banco Santander Chile. Con-
voca, el Directorio.

1611 Judiciales

EXTRACTO: EN CAUSA SOBRE IN-
terdicción por demencia, Rol V-294-2025,
seguido ante el 1° Juzgado Civil de Con-
cepción, por sentencia definitiva de fe-
cha 8 de enero 2026, se declaró la inter-
dicción de Felidor Burgos Ortiz, cédula
de identidad N° 4.294.109-3, quedando
privado definitivamente de la libre ad-
ministración de sus bienes, designán-
dose como curadora general a Leonor
del Valle Burgos Heredia, cédula de
identidad N° 9.954.342-6. La Secretaria
(S).

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, en causa volunta-
ria Rol V-89-2025, caratulada ’San-
hueza’, sobre interdicción por demencia,
se declara, por sentencia de fecha 19 de
noviembre de 2025, la interdicción defi-
nitiva por demencia de don Nelson Pa-
tricio Arévalo Sanhueza, cédula de iden-
tidad N° 15.478.888-3, con domicilio en
Pasaje Puerto Varas N° 2593, comuna
de San Bernardo, quien no tiene la libre
administración de sus bienes, desig-
nando a doña Eliana del Rosario San-
hueza Inostroza, cédula de identidad N°
7.381.188-0, como curadora general legí-
tima y definitiva de sus bienes. La se-
cretaria.

PRIMER JUZGADO FAMILIA SAN-
tiago, Av. General Mackenna 1477, 3°
piso, Santiago, causa Rit C-951-2025,
sobre alimentos caratulada ’Morales/
Jerez’ notifica de conformidad al artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil a
José Ignacio Jerez Contreras, Rut:
19.682.001-9, de demanda interpuesta en
su contra por Bárbara Almendra Mo-
rales Paredes, quien solicita: en lo Prin-
cipal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: Solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí; se oficie; tercer
otrosí: acompaña documentos; cuarto
otrosí: forma de notificación; quinto
otrosí: comparecencia remota; sexto
otrosí: beneficio de asistencia judicial;
séptimo otrosí: Patrocinio y poder. Se
da curso a la demanda, se cita a audien-
cia preparatoria para el día 23 de abril
de 2026, a las 11:15 horas, bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N°
19.968. La parte interesada deberá soli-
citar comparecer por sistema videocon-
ferencia hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circuns-
tancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom: https://pjud-cl.zoom.us/j/
94181119967, ID de reunión: 941 8111 9967.
La parte demandada deberá concurrir a
la audiencia acompañando liquidaciones
de remuneraciones, copia de la declara-
ción de impuesto a la renta del año pre-
cedente, boletas de honorarios emitidas
durante el año en curso y demás antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento que no disponga de tales docu-
mentos, acompañará o extenderá en la
audiencia una declaración jurada en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación, y en caso que dicha
reconvención diga relación con alguna
de las materias de mediación obligato-
ria deberá acompañar el respectivo cer-
tificado de mediación frustrada. Se
apercibe a las partes que deberán com-
parecer patrocinadas por abogado habi-
litado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Fíjese alimentos provi-
sorios a favor de la hija en común, con
cargo a su padre, en la suma equiva-
lente a 3,03525 UTM, cantidad que de-
berá pagar dentro de los primeros cinco
días del mes siguiente en que cause eje-
cutoria esta resolución en la cuenta de
ahorros Banco Estado N° 33061530407.
La parte demandada dispone de cinco
días desde la fecha de notificación de la
demanda para oponerse al monto provi-
sorio decretado. Santiago, tres de marzo
de dos mil veintiséis.

EN EL 1° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-259-2025, sobre
interdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Medina/’ por sentencia definitiva de fe-
cha 5 de enero de 2026, ha decretado la
interdicción por causa de demencia de
carácter definitiva de don José Gregorio
Medina Bustos, cédula de identidad N°
5.978.336-K, designado como curadora
del interdicto su hija, doña Jessica Del
Carmen Medina Medina, cédula de iden-
tidad N° 12.732.367-4.

EN EL PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-91-2025, caratu-
lado ’Cruz’, el 5 de marzo del 2026 se
dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a doña Eliana del Carmen
Varela Pineda, cédula de identidad N°
2.731.909-2, quedando privada de la libre
disposición de sus bienes, designándose
curadora general y definitiva doña El-
cira Clementina Cruz Varela, cédula de
identidad N° 6.045.835-9, eximiéndose de
la obligación de reducir a escritura
pública la sentencia, como asimismo de
la obligación de rendir fianza. Extracto
redactado y certificado por el secretario
del tribunal.

POR RESOLUCIÓN DEL 1° JUZGADO
Civil Santiago de 18 de noviembre de
2025, Rol V-139-2025, Armijo/Armijo, se
concedió Posesión Efectiva Herencia
testada quedada al fallecimiento de Ri-
cardo Sebastián Armijo Jerez, a su he-
redera universal Ana María Armijo
Cáceres, conforme testamento solemne
abierto de 27 de mayo de 2020, otorgado
ante Rodrigo Sotomayor Graepp, Nota-
rio Público suplente del Titular Alberto
Mozo Aguilar. Secretaria.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL SEGUNDO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, séptimo piso, en autos caratulados
‘Banco Santander Chile Con Molina Lis-
boa’, Rol N° C-6760-2025, demanda ejecu-
tiva. por resolución de dieciséis de fe-
brero de dos mil veintiséis, se ha orde-
nado notificación de la demanda y re-
querimiento de pago al ejecutado medi-
ante avisos insertos y extractados en el
diario El Mercurio de Santiago, sin per-
juicio del que corresponda en el dia-
rio oficial. En Lo Principal: Demanda
en juicio ejecutivo de obligación de dar
y solicita se despache mandamiento de
ejecución y embargo. Primer Otrosi:
Acompaña documentos, con citación y
solicita su custodia. Segundo Otrosi:
Señala bienes para la traba de embargo
y depositario Tercer Otrosi: Acredita
personería y acompaña documento, con
citación. Cuarto Otrosi: Patrocinio y
poder. Comparece doña Pamela Bueno
Rojas, domiciliada en calle ahumada N°
254 oficina 502, comuna de Santiago, en
mi calidad de mandataria judicial y en
representación del banco Santander
chile, sociedad anónima bancaria, re-
presentada legalmente por don Román
blanco reinosa, en su calidad de gerente
general, ambos domiciliados en calle
bandera N° 140, Santiago y expone: I.-
Por escritura pública de Compraventa,
Mutuo e Hipoteca de fecha 25 de junio
de 2019, otorgada ante don Iván Tor-

1611 Judiciales

realba Acevedo, Notario Público de San-
tiago, mi representada Banco Santander
Chile, dio en mutuo hipotecario a la de-
mandada, ya individualizada, las si-
guientes sumas en dinero: A) Mutuo por
la cantidad de 1.440,0560, Unidades de
Fomento, en adelante UF, por su equi-
valente en pesos moneda legal a la fe-
cha de la escritura. B) Mutuo por la
cantidad de 501,2858 Unidades de Fo-
mento, por su equivalente en pesos mo-
neda legal a la fecha de la escritura. La
deudora se comprometió a pagar los
préstamos indicados en la letras A) y
B) señaladas precedentemente, como
capital conjuntamente con los corres-
pondientes intereses, en el plazo de 240
meses, a contar del día uno del mes si-
guiente al de la fecha de la presente es-
critura, por medio de igual número de
dividendos o cuotas mensuales, venci-
das y sucesivas, que comprenderán ca-
pital e intereses o solamente intereses
según al periodo que correspondan. Con-
siderando que las cuotas son vencidas,
la primera se deberá pagar el día uno
del mes subsiguiente al de la fecha de
esta escritura y las restantes el primer
día de los meses siguientes. Sin perjui-
cio de lo ya señalado la demandada opta
por no pagar las cuatro primeras cuotas
o dividendos de ambos préstamos, con-
siderando el pago del impuesto corres-
pondiente. En mérito de esta opción am-
bos préstamos se pagarán en 236 cuotas
de periodicidad mensual, igual, vencida
y sucesiva, que comprenden capital e
intereses, o solamente intereses según
el periodo que correspondan. El ejerci-
cio de esta opción supone el pago de la
primera cuota de ambos prestamos el
día uno del mes de diciembre de 2019 y
las restantes el primer día de los meses
siguientes. El dividendo mensual a pa-
gar durante los cinco primeros años res-
pecto del mutuo señalado en la A) será
de 7,7743 UF y respecto del mutuo sing-
ularizado en la letra B) será de 2,7063
UF, montos que no incluyen las primas
de seguros. Se estipuló, que los pri-
meros cinco años de servicio de ambas
deudas, devengarán una tasa de interés
fija y anual de 2,50 %. Para efectos del
cómputo de los cinco primeros años, a
partir del primer día del sexto año, el
saldo residual de los mutuos, deveng-
arán intereses por periodos anuales con-
forme a una Tasa Base variable que
será la resultante de adicionar un
Spread o margen de 1,70 puntos porcen-
tuales anuales a la Tasa Bancaria para
operaciones reajustables a 360 días, de-
nominada Tasa Tab. La forma de deter-
minar dicha tasa se establece en la
cláusula quinta de la escritura, la cual
se da por expresamente reproducida.
En el evento de atraso o retardo en el
pago de cualquier cuota, el capital adeu-
dado devengará, desde el día en que se
debió haberse pagado, intereses morato-
rios calculados según la tasa máxima
que la ley permita estipular. Las demás
condiciones del crédito constan de la
misma escritura citada, las que se dan
por expresamente reproducidas. II.-
Para garantizar las obligaciones ema-
nadas de los mutuos antes referidos y
de toda y cualquier obligación doña Ma-
ria Jose Molina Lisboa, ya individuali-
zada, mediante el instrumento aludido,
constituyó en favor del Banco Santander
Chile, hipoteca específica sobre el de-
partamento N.° 505, del quinto piso, de
la bodega N.° 51 y del estacionamiento
N.° 67, ambos del tercer subterráneo, to-
dos del ‘Condominio Bellet Plaza’ con
acceso por calle Antonia Bellet N.° 90,
comuna de Providencia, Región Metro-
politana. El dominio del inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre de la deman-
dada doña María José Molina Lisboa, a
Fojas 38.093 Número 36.804, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2005. La hi-
poteca se inscribió a Fs. 36.034 Nro.
39.723 del Año 2019 en el Registro de Hi-
potecas y Gravámenes del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Se consti-
tuyó asimismo prohibición de enajenar,
gravar y celebrar acto o contrato al-
guno relacionado con todo o parte de lo
que por el referido instrumento se hipo-
teca a favor de Banco Santander Chile
inscrita a fojas 24237 Nro. 39278, del Re-
gistro de Prohibiciones del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Ahora bien, en la referida escri-
tura de Compraventa y Mutuo e Hipo-
teca, las partes convinieron que se con-
sideraría vencido el plazo de las deudas
y podrá el Banco exigir el inmediato
pago anticipado de la suma a que esté
reducida, entre otras situaciones: a) Si
se retarda el pago de cualquier divi-
dendo por más de treinta días. III.- Por
Escritura de postergación con respecto
de los créditos individualizado en la le-
tra A) y B) del numeral I.- de esta pre-
sentación, por escritura pública ‘De
Postergación de pagos de Dividendos’
de fecha 31 de Diciembre de 2020, otor-
gada ante el Notario Público suplente de
don Octavio Gutiérrez López, Trigésima
Notaría de Santiago, que en copia auto-
rizada emitida con firma electrónica
avanzada también acompaño en un
otrosí, el deudor acogiéndose a los bene-
ficios que el Banco otorgó a sus clientes
con motivo de la pandemia del Covid-19,
se acogió a la postergación del pago de
tres cuotas de los créditos hipotecarios
originales, considerando en dicha pos-
tergación aquellas cuotas que pudieran
encontrarse impagas al momento de
otorgarse el beneficio, de tal forma que
se amplió el plazo original del crédito al
día mes de octubre de 2039. EL deudor
comenzaría a pagar estos dividendos
postergados, mensual y sucesivamente,
a partir del mes siguiente del término
del plazo originalmente pactado en la
escritura de mutuo e hipoteca ya refe-
rida, o bien, conjuntamente con el ca-
pital prestado en caso de amortización
extraordinaria, adicionándose a los divi-
dendos postergados los montos de las
primas de los seguros asociados al
crédito antes singularizado y que se de-
vengaran durante los meses de no pago
de dividendo, indicados. IV.- Es del caso
SS., que tratándose del mutuo singulari-
zado con la letra A) del numeral I- pre-
cedente, el deudor ha dejado de pagar a
mi representado la cuota que vencía el
día 01 de enero de 2025 (Dividendo N°
62) y todos las siguientes, razón por la
cual, de acuerdo a lo estipulado en el
contrato, vengo en demandar en este
acto el saldo total de la obligación, que
a esta fecha asciende a la suma equiva-
lente en pesos, moneda de curso legal
de 1.088,1925 Unidades de Fomento, más
los intereses penales antes señalados
hasta la fecha de pago efectivo y costas.
Asimismo y tratándose del mutuo singu-
larizado en la letra B) del numeral I.-
precedente, el deudor ha dejado de pa-
gar a mi representado la cuota que ven-
cía el día 01 de enero de 2025 (Dividendo
N° 62) y todos las siguientes, razón por
la cual, de acuerdo a lo estipulado en el
contrato, vengo en demandar en este
acto el saldo total de la obligación, que
a esta fecha asciende a la suma equiva-
lente en pesos, moneda de curso legal
de 399,1257 Unidades de Fomento, y to-
dos las siguientes, de acuerdo a lo esti-
pulado en el contrato, más 25,1663 Uni-
dades de Fomento y 8,2511 Unidades de
Fomento respectivamente conforme al
ejercicio de la opción que le otorga la
escritura de postergación de ambos
créditos individualizados en las letras
A) y B) precedentes y referida en el nu-
meral III, incluidos el capital de las 3
cuotas o dividendos postergados de cada
crédito, más los intereses penales antes
señalados hasta la fecha de pago efec-
tivo y costas. Las obligaciones singulari-
zadas en el numeral I.- anterior constan
de escritura pública, razón por la cual
dicho instrumento tienen mérito ejecu-
tivo, y siendo además las obligaciones
líquidas, actualmente exigibles y en-
contrándose la acción ejecutiva vigente
procede se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra. Por
Tanto, en mérito de lo expuesto, de los
documentos que se acompañan y de lo
dispuesto por el artículo 434 N° 2 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, solicito a VS. tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de
doña María José Molina Lisboa, en su
calidad de demandada principal, ya in-
dividualizada, a fin de que paguen a mi
representada la cantidad de: 1.520,7356
UF Unidades de Fomento, equivalentes
al 7 de mayo de 2025 (39.120,91) a la
suma de $ 59.492.561, más los intereses
que convencionalmente proceden por la
mora, ordenar se despache en su contra
mandamiento de ejecución y embargo
por dicha suma y disponiendo se siga
adelante con la ejecución hasta hacerse
a mi parte entero y cumplido pago de lo
adeudado, con costas. Tribunal provee a
folio 7: Santiago, seis de junio de dos
mil veinticinco Proveyendo la presen-
tación de fecha 30 de Mayo de 2025: Por
cumplido lo ordenado, por acompañados
los documentos, con citación, en los
términos señalados y como parte inte-
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grante de esta, debido notificarse con-
juntamente. Proveyendo demanda: A lo
principal: Despáchese. Al primer otrosí
Por acompañada las copias digitaliza-
das del mutuo. En cuanto al resto de los
documentos, con citación Al segundo
otrosí Téngase presente, solo respecto
del departamento N° 505, del quinto
piso, de la bodega N° 51 y del estaciona-
miento N° 67, ambos del tercer sub-
terráneo, todos del ‘Condominio Bellet
Plaza’ con acceso por calle Antonia Bel-
let N° 90, comuna de Providencia. En
cuanto al depositario provisional desíg-
nese al propio deudor. Al tercer otrosí
Téngase presente y por acompañada
personería con firma electrónica avan-
zada, con citación. Al cuarto otrosí:
Téngase presente el patrocinio poder y
correo electrónico estese a lo dispuesto
en el Artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil. Proveyendo escrito de fe-
cha 14 de Mayo de 2025: Estese a lo re-
suelto precedentemente. Cuantía
1520,7356 Unidades de Fomento, equiva-
lente al día 07 de Mayo de 2025, a la
suma de $ 59.492.561. En Santiago, a seis
de junio de dos mil veinticinco, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. El tribunal a folio 1 del cua-
derno de apremio: mandamiento, San-
tiago, a seis de junio de dos mil veinti-
cinco Un Ministro de Fe requerirá de
pago a doña Maria Jose Molina Lisboa,
en calidad de deudor principal, para
que, en el acto de la intimación, pague
al Banco Santander Chile, o a quién sus
derechos representen, la cantidad de
1520,7356 Unidades de Fomento equiva-
lentes al día 07 de Mayo de 2025, a la
suma de $ 59.492.561.- , más intereses y
costas de que es deudor según consta en
autos. No verificado el pago en el acto
del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, especialmente el departa-
mento N.° 505, del quinto piso, de la bo-
dega N.° 51 y del estacionamiento N.°
67, ambos del tercer subterráneo, todos
del ‘Condominio Bellet Plaza’ con ac-
ceso por calle Antonia Bellet N.° 90, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 38.093, N° 36.804
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, cor-
respondiente al año 2005, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Cuantía 1520,7356 Unidades de
Fomento, equivalente al día 07 de Mayo
de 2025, a la suma de $ 59.492.561.- con-
stando en autos imposibilidad de notifi-
car al demandado y oficios diligencia-
dos, con fecha 4 de febrero de 2026, folio
48: solicita se acceda a la notificación
por avisos y requerimiento de pago. A lo
que el tribunal proveyó por resolución
de folio 49: Santiago, diecisiete de fe-
brero de dos mil veintiséis Proveyendo
la presentación de fecha 04/02/2026 (folio
48): A lo principal y al otros: Atendido
el mérito de autos y de conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil notifíquese por
avisos la demanda y su proveído. Con-
fecciónese un extracto de la demanda
deducida y de su resolución por el Señor
Secretario del Tribunal, publicándose
tres veces en días distintos en el diario
‘El Mercurio’ y por una sola vez en el
‘Diario Oficial’ el día 1 o 15 del mes, o al
día siguiente si en aquel no se publicare.
Para efectos del requerimiento de pago,
cítese a la parte ejecutada para que
concurra personalmente ante el Señor
Secretario del Tribunal en las dependen-
cias del mismo ubicado en Huérfanos
1409 piso 16, al quinto da hábil siguiente
a la última publicación, a las 09:00 ho-
ras o al día hábil siguiente, en caso de
recaer en sábado. Coordínese con el
Señor Secretario del Tribunal la autori-
zación del extracto respectivo al correo
electrónico del tribunal jcsantiago2
@pjud.cl con copia al Señor Coordinador
a la casilla pasalazar@pjud.cl, y efectu-
adas las publicaciones respectivas,
acompáñense las mismas con a lo me-
nos dos días antelación a la carpeta
electrónica. Cumpla el ejecutante con
informar a la Secretaria del Tribunal y
al Señor Coordinador vía correo electró-
nico, la fecha exacta en la cual tendrá
lugar el llamado a requerimiento de
pago para efectos de ser incluido en la
agenda diaria del Tribunal, bajo aperci-
bimiento de no ser practicado si no se
hiciere. En Santiago, a diecisiete de fe-
brero de dos mil veintiséis, se notificó
por el estado diario, la resolución prece-
dente. Lo que notifico y cito a requeri-
miento de pago a doña María José Mo-
lina Lisboa, Rut: 19.899.218-6. La Secre-
taria.

EN CAUSA RIT: C-3523-2021, RUC:
21-2-2447774-8, caratulada Maulén/Ortiz,
del Segundo Juzgado de Familia de San
Miguel, sobre divorcio unilateral por
cese de convivencia, se ha resuelto por
resolución de audiencia de 24 de julio de
2025, notificar en extracto, la sentencia
definitiva dictada en esta causa, al de-
mandado Juan René Ortiz Jara, Run N°
9478396-8. Sentencia: Se deja constancia
que las partes expositiva y conside-
raciones de la sentencia se encuentran
registradas en audio, trascribiéndose
sólo la parte resolutiva de la misma.
Parte resolutiva del fallo: San Miguel,
veinticuatro de julio de dos mil veinti-
cinco. Por estas consideraciones y vis-
tos además lo dispuesto por los artículos
1698, 1699 y 1700 del Código Civil; artícu-
los 42 N° 4 y 53 y siguientes, y 88 de la
Ley N° 19.947, sobre Matrimonio Civil;
4° N° 4 y 24 de la Ley sobre Registro Ci-
vil, y artículos 61 y siguientes de la Ley
N° 19.968, se declara: I.- Que se acoge la
demanda de divorcio, declarándose di-
vorciados a don Juan René Ortiz Jara,
Cédula de Identidad N° 9.478.396-8 y a
doña Bernarda Mercedes Maulén Cas-
tro, Cédula de Identidad N° 9.123.926-4,
desde que quede ejecutoriada la pre-
sente sentencia y en consecuencia ter-
minado el matrimonio celebrado entre
ellos con fecha 02 de octubre de 1985,
inscrito bajo el N° 1.154, en el Registro
Civil de la Circunscripción de Maipú
correspondiente al mismo año. Practí-
quese la subinscripción y anotación
marginal que corresponda, una vez que
la presente sentencia quede ejecutori-
ada, de conformidad con lo dispuesto en
el inciso 2° del artículo 59 de la Ley
19.947. II.- Que no se condena en costas
a la parte demandada, por no haberse
opuesto a esta acción. Regístrese y ar-
chívese en su oportunidad. Sirva la pre-
sente acta como suficiente y atento ofi-
cio remisor. Se pone término a la au-
diencia quedando las comparecientes
personalmente notificadas de todo lo
obrado y resuelto y se ordenó notificar
al demandado, por aviso, en conformi-
dad a lo dispuesto por el legislador en
esta materia. Dirigió la audiencia y re-
solvió doña Beatriz Cabrera Celsi, Juez
Titular del Segundo Juzgado de Familia
de San Miguel. Demás antecedentes de
la demanda y resolución extractada se
encuentran a disposición en la oficina
Judicial Virtual. Sandra Andrea Maldo-
nado González, ministro de fe. San Mi-
guel, veinticuatro de julio de dos mil
veinticinco.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol C-7860-2024, caratulado ’Cooperativa
de Ahorro y Crédito Coopeuch/ Bustos’,
con fecha 27 de febrero de 2026 ha orde-
nado notificar por avisos, a la parte de-
mandada don Miguel Angel Bustos Sali-
nas, Rut N° 13.458.493-9, resolución de
fecha 5 de febrero de 2026, foja 44, que
dice: A la presentación de fecha 2 de fe-
brero de 2026: Por acompañados los do-
cumentos, con citación. A la presen-
tación de fecha 11 de diciembre de 2025:
Atendida la disponibilidad del Tribunal,
fíjese para la audiencia de la subasta, el
día jueves 2 de abril de 2026, a las 12:00
horas. Sin perjuicio de lo anterior, el
ejecutante deberá acreditar haber publi-
cado los avisos legales 48 horas antes
del día de la subasta, bajo apercibi-
miento de suspenderse de pleno derecho
en el evento que así no lo hiciere.
Además, deberá acompañar certificado
de Dominio vigente y de Hipotecas,
Gravámenes y Prohibiciones de Enaje-
nar del inmueble, vigentes al semestre,
con una antig

..
uedad de no más de 20

días a la fecha del remate, sin perjuicio
de actualizar el mínimo conforme a la
actualización del avalúo fiscal vigente a
la fecha del remate. Háganse las publi-
caciones legales en el diario ’El Mercu-
rio’.

2° JUZGADO CIVIL DE VIÑA DEL
Mar, causa Rol V- 260-2025, por resolu-
ción de 7 de enero de 2026, se concedió
posesión efectiva herencia testada de
doña Ana Fuentes Turnor a sus hijas,
doña Elena Uverlinda Rivas Fuentes,
dueña de casa, Run N° 6.154.442-9, doña
Ana Angelica Rivas Fuentes, dueña de
casa, Run N° 6.539.125-2, doña Marcela
Eloiza Rivas Fuentes, dueña de casa,
Run N° 6.529.126-0, doña Andrea Valen-
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tina Rivas Fuentes, dueña de casa, Run
N° 7.036.996-6, y doña Zhenia Alejnadra
Rivas Fuentes, dueña de casa, Run N°
7.031.168-2, y en calidad legataria doña
Aurelia María Zuleta Rivas, empleada,
Run 15.720.021-6,todas con domicilio en
Ocoa N° 25 Barrio de Chorrillos, comuna
de Viña del Mar; sin perjuicio de otros
herederos de igual o mejor derecho.
Testamento de fecha 09/12/2024, otorgado
ante Notario Público de Valparaíso, don
Carlos Wendt Gaggero, repertorio 2638/
2024.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, Rol C-19-2024, caratulado
’Bustos/Araya’, se ordenó con fecha 23
de enero del 2026, notificar por aviso la
resolución que recibe la causa a prueba
de fecha 2 de diciembre del 2025 a don
Luis Eugenio Araya Gatica, chileno,
profesión se ignora, cédula de identidad
N° 8.350.080-5, domicilio desconocido,
según se consigna: Proveyendo escrito
de fecha 24 de noviembre de 2025 a folio
100: A lo principal y primer Otrosí: es-
tese a lo que se resolverá. Vistos. Se re-
cibe la causa a prueba por el término
legal recayendo sobre los siguientes
puntos: 1.-Efectividad de ser el opo-
nente poseedor inscrito del inmueble.
En la afirmativa, título que le otorgue
la posesión exclusiva 2.-Efectividad que
el solicitante haya cumplido en el acto
administrativos con todos los requisitos
establecidos para la regularización del
bien raíz. Ríndase la testimonial los tres
últimos días del probatorio a las 09:00
hrs. Notifíquese por cédula a las partes.
El secretario.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos sobre interdicción por
demencia, Rol V-206-2025, caratulado
’Arriagada’, con fecha 14 de enero de
2026, se decretó citación a audiencia de
parientes del interdicto Freddy Gabriel
Jaramillo Arriagada, cédula de identi-
dad N° 15.476.540-9, para el día 13 de
marzo de 2026, a las 11:00 horas, audien-
cia que se realizará de manera presen-
cial y/o remota a elección del compare-
ciente, según instrucciones de la misma
citación. Publíquese por 3 veces en un
diario de circulación nacional mediante
extracto. La Secretaria.

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de Talagante, Rit V-88-2023,
sobre solicitud de declaración de inter-
dicción Caratulado Casanova/, por sen-
tencia definitiva dictada con fecha 06 de
Febrero del año 2026, se declaró la in-
terdicción definitiva por demencia de
don Marcelo Domingo Casanova Moran,
C.I. 10.774.856-K, domiciliado en Calle
Nueva N° 67 Población San Luis, Co-
muna de Talagante, quien quedo pri-
vado de la libre administración de sus
bienes, designándose en calidad de cu-
radora legitima y definitiva a su her-
mana doña Angélica María Casanova
Moran, C.I. 15.401.762-3, domiciliada en
Calle Nueva N° 67 Población San Luis,
Comuna de Talagante. Secretaria. Tala-
gante, cinco de marzo de dos mil vein-
tiséis.

EN EL 2° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-230-2025, sobre
interdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Badilla/’ se cita a audiencia de pa-
rientes de don Víctor Hugo Badilla
Mella, R.U.N.: 13.143.908-3, para el día
lunes 23 de marzo de 2026, a las 09:30
horas, en dependencias del tribunal ubi-
cado en calle Castellón 432, segundo
piso, de la comuna de Concepción.

NOTIFICACIÓN. 2° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso, au-
tos Rol C-12369-2023, caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Castro Ortiz’, juicio eje-
cutivo. 30 diciembre 2025 ‘Proveyendo al
12 de Diciembre de 2025: A lo principal
y tercer otrosí (en cuanto a la forma de
realizar la subasta), ténganse por pre-
sentadas las bases de remate, las que se
tendrán por aprobadas si no fueren ob-
jetadas dentro de tercero día, con las si-
guientes modificaciones: Se mantienen
los puntos relativos a la singularización
del inmueble, el mínimo para la subasta
e información de gravámenes de la pro-
piedad a subastar. En cuanto a los
demás, se eliminan en su totalidad
reemplazándose por lo siguiente: 3°) Se
rematará mediante video conferencia,
vía plataforma zoom, la propiedad ubi-
cada en Lote número Seis de la Man-
zana E, ubicado en Pasaje Los Alerces
número mil doscientos del Conjunto Ha-
bitacional denominado ‘Bosques del
Lago’, con acceso por calle Saturnino
Epulef sin número de la ciudad de Vil-
larrica, Lote que tiene una superficie de
ciento cuarenta y cinco coma sesenta y
cinco metros cuadrados, y los siguientes
deslindes especiales: Norte, en catorce
coma treinta metros con lote siete;
SUR, en trece coma treinta y tres me-
tros con lote cinco; Oriente, en diez
coma cero seis metros con otros propie-
tarios; y Poniente, en diez metros con
Pasaje Los Alerces. El denominado
Lote número Seis de la manzana E es
parte de un inmueble urbano que cor-
responde al Lote número Uno, ubicado
en calle Saturnino Epulef sin número,
de la ciudad y Comuna de Villarrica,
Provincia de Cautín Novena Región de
la Araucanía. El dominio del inmueble a
subastarse se encuentra inscrito a
nombre del ejecutado don Pablo Andrés
Castro Ortiz a fojas 2454F N° 1135 del
Registro de Propiedad del año 2007 del
Conservador de Bienes Raíces de Villar-
rica. 4°) De conformidad a lo estable-
cido en el artículo 29 de Ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el Registro Nacional de Deudores de
Alimentos 5°) Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito, o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y Rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta. 6°) El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. 7°) El
demandante podrá adjudicarse el in-
mueble con cargo al crédito que cobra
en autos, en cuyo caso deber manifestar
su intención mediante una presentación
en la causa con a lo menos 48 horas de
anticipación a la fecha de realización de
la subasta. De no manifestar lo seña-
lado en el plazo referido y no concur-
riendo otros postores, se decretará la
suspensión del remate. Si el actor se ad-
judica el inmueble con cargo a su
crédito, deberá pagar los créditos ga-
rantizados con hipoteca, descontadas las
costas procesales y personales del jui-
cio, dentro de quinto día hábil de efectu-
ada su tasación, y antes de extenderse
la escritura pública. Además, en el caso
de que el actor se adjudique el inmueble
con cargo a su crédito y exista una ter-
cería de prelación o de pago acogida
con anterioridad a la adjudicación,
aquél deberá consignar el crédito prefe-
rente del tercerista de prelación, o la
cuota que corresponda al tercerista de
pago, antes de que se extienda a su
nombre la escritura pública respectiva.
En el evento que la tercería de prela-
ción se encontrase pendiente de resolu-
ción el actor adjudicatario deberá igual-
mente consignar a la cuenta corriente
jurisdiccional una suma a satisfacción
del Tribunal para responder del even-
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tual resultado de dicha tercería, en caso
contrario no se extenderá la escritura
pública respectiva. 8°) El acreedor hipo-
tecario podrá participar en el remate
sin necesidad de rendir caución, y adju-
dicarse el inmueble con cargo a los
créditos que haga valer y acredite en
autos. Si el acreedor hipotecario subasta
el inmueble en una suma inferior a su
crédito, deberá depositar el total de las
costas procesales y personales antes de
ordenarse la extensión de la escritura
pública de compraventa. Si la adjudica-
ción por el acreedor hipotecario es por
una cantidad superior a su crédito, de-
berá consignar la diferencia en la
cuenta corriente del Tribunal, más las
costas de la causa, dentro de quinto día
hábil desde que ellas sean tasadas, y
antes de que el Tribunal ordene ex-
tender la escritura pública. 9°) El Tri-
bunal levantará el acta de remate el
mismo día de su celebración, acta que
será suscrita con clave única del adjudi-
catario y firma electrónica avanzada
del Juez y Secretario del Tribunal o
quien los subrogue legalmente. 10°) El
adjudicatario deberá suscribir la escri-
tura pública de adjudicación en el plazo
de treinta días hábiles contados desde la
fecha en que quede ejecutoriada la reso-
lución que lo ordena. 11°) Si el subas-
tador no cumple con su obligación de
pagar el precio, o de suscribir el acta de
remate o la escritura pública en el plazo
respectivo, de oficio o a petición de
parte se dejará sin efecto la subasta,
previo certificado pertinente, y se hará
efectiva la caución en la forma que es-
tablece el artículo 494 inciso segundo del
Código de Procedimiento Civil. 12°) Los
gastos del juicio se referirán exclusiva-
mente a las costas procesales y perso-
nales del mismo, y no podrán incluir
avisos destacados. 13°) Los gastos de la
escritura pública definitiva de compra-
venta, los de inscripción y subinscrip-
ción que procedan, y los demás necesa-
rios para entrar en posesión legal y ma-
terial del inmueble como así todas deu-
das de contribuciones, cuentas y consu-
mos del inmueble, serán de cargo del
adjudicatario. 14°) El Tribunal orde-
nará la entrega material del inmueble
subastado al adjudicatario sólo en el
evento de que aquél se encuentre ocu-
pado por la parte demandada, sus fami-
liares y/o sus dependientes. En tal caso,
la entrega se decretará pasados diez
días hábiles desde que el subastador
acredite en autos la inscripción del do-
minio del inmueble, debiendo acom-
pañar a los autos la documentación de-
bidamente autentificada. 15°) Si el in-
mueble subastado se encuentra ocupado
por terceros, el subastador deberá
hacer valer las acciones que correspon-
dan en un procedimiento distinto. 16°)
Se hace presente que las publicaciones
de los avisos legales del remate deberán
ser remitidas al Tribunal, a lo menos
con dos días hábiles de anticipación a su
realización, debiendo para dicho efecto
acompañarse las publicaciones medi-
ante escrito en la carpeta electrónica,
de lo contrario, ésta podrá ser suspen-
dida. 17°) El subastador deberá fijar do-
micilio dentro del radio urbano de la
ciudad de Santiago al momento del re-
mate, a fin de que se le notifiquen las
resoluciones que a él se refieran, bajo
apercibimiento de notificarle dichas
providencias por el Estado Diario. 18°)
Todo cheque que se deba girar en razón
de la adjudicación, se efectuará con pos-
terioridad a la suscripción de la escri-
tura pública de remate, siempre y
cuando no exista resolución pendiente
que afecte la validez del mismo. 19°) La
parte ejecutante deberá acompañar cer-
tificado de hipotecas, gravámenes y
prohibiciones vigentes a la fecha de su
presentación, a lo menos con dos días
hábiles de anticipación a su realización,
todo bajo apercibimiento de decretar la
suspensión del remate. Asimismo, es
carga del ejecutante haber tramitado
los oficios de autorización de subasta
ante otros tribunales y que sean indis-
pensables para la celebración del re-
mate, los que deberán estar ingresados
en estos autos, con a lo menos 48 horas
de anticipación a la subasta, bajo aper-
cibimiento de decretar la suspensión del
remate. Notifíquense las bases de re-
mate por cédula a la parte demandada.
Al primer otrosí, por acompañados, con
citación. Al segundo y tercer (en cuanto
a fijar fecha de remate) otrosí, reité-
rese en su oportunidad. 25 febrero 2026:
‘Atendido el mérito de autos y de con-
formidad con lo dispuesto en el Artículo
54 del Código de Procedimiento Civil no-
tifíquese por avisos las bases de remate
Confecciónese un extracto de las bases
de remate el cual será autorizado por el
Señor Secretario del Tribunal, publicán-
dose tres veces en días distintos en el
diario ‘El Mercurio’ El Secretario.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-6679-2025, sobre
Alimentos y Cuidado Personal, caratu-
lada ’González/Aravena’, se ordenó noti-
ficar por aviso extractado la demanda y
proveídos a Isabel Andrea Aravena Vil-
larroel, Run 14.395.422-6, se desconoce
domicilio. Demandante: Mercedes
González Cisternas, Run 5.326.470-0, res-
pecto de la niña de iniciales A.J.A.A. A
lo principal y segundo otrosí: Por admi-
tida a tramitación demanda de cuidado
personal y demanda de alimentos. Tras-
lado. Comparezcan las partes debida-
mente representadas a la audiencia pre-
paratoria que se realizará el día 22 de
abril de 2026 a las 11:00 horas, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art.
21 de la ley 19.968, esto es, que el Tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes, quedando de inmediato
sin efecto los alimentos provisorios que
se hubieren decretado. Cítese a las
partes para su realización a través de la
plataforma Zoom, conforme lo dispuesto
en el art 60 bis de la ley 19.968. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. La ID y Contraseña de la reu-
nión se encontrarán disponibles en la
presente causa el día anterior a la au-
diencia fijada. Para efectos de la cele-
bración de la audiencia las partes
podrán asistir presencialmente o conec-
tarse vía videoconferencia. Asimismo,
contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Se hace presente, que en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional. Alimentos Provisorios:
Se decreta provisoriamente y sin perjui-
cio de lo que se resuelva en definitiva y
con mejores antecedentes, una pensión
alimenticia a favor de A.J.A.A., en la
suma de 2.90 unidades tributarias men-
suales, equivalentes al mes de agosto de
2025 a $ 199.076.-, que pagara la deman-
dada el día 05 de cada mes, a contar del
mes siguiente de la notificación de la
presente resolución, mediante depósito
en libreta de ahorro a la vista del Ban-
coestado, N° 36260978254. Corresponde al
alimentante realizar el pago de la pen-
sión dineraria regulada acorde al valor
de la UTM al mes de su pago. Se in-
forma, además, que los alimentos adeu-
dados devengarán el interés corriente
para operaciones reajustables. No exis-
tiendo antecedentes suficientes para
acreditar circunstancias socioeconómi-
cas especiales de alguno de los liti-
gantes, estos deberán contribuir, por
partes iguales, a solucionar los gastos
extraordinarios del alimentario, los
cuales serán reembolsados o rebajados,
según quién hubiera incurrido en el
gasto, y en la proporción que corres-
ponda; conjuntamente con la pensión
correspondiente al mes siguiente de
efectuado el gasto u operado los seguros
complementados u otros beneficios en
caso de existir, debiendo acompañar el
comprobante al tribunal, y sin perjuicio
de lo que se resuelva en definitiva. Se
pone en conocimiento del demandado
que cuenta con un plazo de cinco días
hábiles, desde la fecha de su notifica-
ción, para oponerse al monto alimenti-
cio provisoriamente regulado. El no
pago, total o parcial, de al menos tres
mensualidades consecutivas de alimen-
tos provisorios o definitivos, o cinco dis-
continuas, dará lugar a su incorporación
al Registro Nacional de deudores de
Pensiones de Alimentos, sin perjuicio de
otras medidas. El juez podrá declarar
rebelde al alimentante y solicitar su in-
corporación, en el Registro Nacional de
Prófugos de la Justicia, contemplado en
la ley 20.593. Las partes deberán mani-
festar en la audiencia preparatoria los
medios de prueba de que piensan va-
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lerse en la audiencia de juicio, indi-
cando los documentos, testigos y otras
pruebas a ofrecer. Se dispone que el de-
mandado acompañe, antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
que no disponga de tales documentos,
acompañará, o extenderá en la propia
audiencia, una declaración jurada, en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Para efectos de
lo anterior, el demandado deberá con-
currir a la audiencia preparatoria per-
sonalmente o representado, bajo aperci-
bimiento del apremio establecido en el
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil, lo que se le comunicará en
el mismo acto de notificación en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 5° de la
ley 14.908. Si el demandado no dispone
recursos económicos para asesoría jurí-
dica concurra a la Corporación de Asis-
tencia Judicial, y/o Clínicas Jurídicas de
las Universidades acreditadas Atendido
lo dispuesto en el artículo 23 inciso final
de la Ley N° 19.968, indíquese por las
partes correo electrónico, bajo apercibi-
miento de serles notificadas por el es-
tado diario todas las resoluciones que se
dicten en lo sucesivo en el proceso. San-
tiago, nueve de febrero de dos mil vein-
tiséis.

EN EL 3° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, causa V-1-2026, caratulada
’Barrales/’, por resolución de fecha 03
de marzo de 2026, en autos sobre decla-
ración de interdicción por demencia, se
cita a audiencia de parientes de doña
Alinne Pereira Barrales, cédula na-
cional de identidad N° 21.882.222-3, para
el día 18 de marzo de 2026 a las 12:00 ho-
ras, la que se realizará vía remota, a
través de la aplicación Zoom, en el ID
98252440119 (https://pjud-cl. zoom.us/j/
98252440119? pwd=eegXQXQwR8qo jO
1qSNUNGjy8ZA1vcn.1), con el siguiente
código de acceso: 107681. Secretario.

EN EL TERCER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-186-2025, caratu-
lado ’Orellana’, el 20 de febrero del 2026
se dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a doña Elba Angélica
Aránguiz Pino, cédula de identidad N°
4.345.300-9, quedando privado de la libre
disposición de sus bienes, designándose
curadora general y definitiva doña Jose-
lyne Lilibeth Orellana Aránguiz, cédula
de identidad N° 13.639.479-7, eximién-
dose de la obligación de reducir a escri-
tura pública la sentencia, como asi-
mismo de la obligación de rendir fianza
y confeccionar inventario solemne. Ex-
tracto redactado y certificado por el se-
cretario del tribunal.

EN EL TERCER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-222-2025, caratu-
lado ’Flores’, el 19 de febrero del 2026 se
dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a don Isidro Flores
Flores, cédula de identidad N°
4.266.221-6, quedando privado de la libre
disposición de sus bienes, designándose
curadora general y definitiva doña Glo-
ria Mercedes Flores Mondaca, cédula
de identidad N° 10.128.643-6, eximién-
dose de la obligación de reducir a escri-
tura pública la sentencia, como asi-
mismo de la obligación de rendir fianza
y confeccionar inventario solemne. Ex-
tracto redactado y certificado por el se-
cretario del tribunal.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-4595-2024, cara-
tulados ’Urrutia/Zapata’, sobre Recla-
mación de Filiación, la notificación al
demandado don Luis Alfredo Zapata
Urrutia, Run N° 9.339.056-3, de la senten-
cia dictada con fecha 23 de diciembre
del año 2025, la cual dispone que: ’1.-
Que ha lugar a la demanda interpuesta
por la parte demandante y, se declara
que Francisco Javier Urrutia González,
Run 20.828.917-9, es hijo no matrimonial
de Luis Alfredo Zapata Urrutia, Run:
9.339.056-3, debiendo subinscribirse esta
sentencia al margen de la inscripción de
su nacimiento, una vez que quede ejecu-
toriada. 2.- Que a efecto de cumplir lo
declarado en el numeral 1, se oficiará al
Registro Civil e Identificación corres-
pondiente, con copia de esta sentencia.
3.- Que, no se condena en costas al de-
mandado.’ Santiago, doce de febrero de
dos mil veintiséis.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, en autos Rol N°
C-18492-2024, Banco de Chile con STL
Rental SpA, por resolución del 30 de Oc-
tubre de 2025, se ordenó notificar a la so-
ciedad STL Rental SpA, representada
por don Gonzalo Sebastian Gonzalez
Bailles o quien legalmente la represente,
y a don Gonzalo Sebastian Gonzalez
Bailles, en su calidad de fiador y codeu-
dor solidario, por medio de avisos que
contengan un extracto de la demanda y
de la resolución que le dio curso, los que
se deberán publicar por tres veces en
diarios de carácter físico de circulación
nacional o de tipo electrónico de alcance
masivo, sin perjuicio de la publicación
en el Diario Oficial de la Republica.
Para efecto de la celebración de la au-
diencia de contestación, conciliación y
prueba, se computa el plazo desde la
última publicación en la hora ya indi-
cada. Con fecha 11 de octubre del año
2024, En Lo Principal: Demanda la ter-
minación de contrato de arrendamiento,
restitución del bien, pago de rentas de
arrendamiento e indemnización de per-
juicios. Comparece Paula Arancibia Ro-
dríguez, abogada, como mandataria ju-
dicial y en representación convencional
de Banco Chile, sociedad anónima ban-
caria y financiera, cuyo Gerente General
es Eduardo Ebensperger Orrego, inge-
niero comercial, con domicilio en calle
Ahumada N° 251, Santiago, A US. quien
expone: En la representación que in-
visto, interpongo la presente demanda de
terminación de contrato de arrenda-
miento por no pago de rentas, en contra
de sociedad STL Rental SpA, Rut N°
77.012.862-5, sociedad del giro de su deno-
minación, en su calidad de arrendataria,
representada por Don Gonzalo Sebastian
Gonzalez Bailles , chileno, soltero, em-
presario, cédula de identidad N°
13.856.341-3, ambos con domicilio en Las
Dunas N° 1572, Tongoy, Coquimbo, o
quien legalmente la represente, en ade-
lante también denominada la ‘Parte Ar-
rendataria’, y en contra de Don Gonzalo
Sebastian Gonzalez Bailles, ya individua-
lizado, en calidad de fiador y codeudor
solidario de la sociedad deudora princi-
pal, con mismo domicilio que la sociedad
deudora principal, en mérito de las cir-
cunstancias de hecho y derechos que ex-
pongo a continuación: Según consta en el
contrato celebrado con fecha 15 de Di-
ciembre del año dos mil veintidós, en la
Notaría de Don Reinaldo Hernán Villalo-
bos Pellegrini, Notario Público Titular
de la Notaria de Coquimbo, se dio en ar-
rendamiento una grua horquilla, marca
Liugong, modelo CLG2160H, nueva y sin
uso, año comercial 2023, placa patente
SLLR-44. Por Tanto; Tener por inter-
puesta demanda de terminación de con-
trato de arrendamiento en contra de so-
ciedad STL Rental SpA, representada
por Don Gonzalo Sebastian Gonzalez
Bailles o quien legalmente la represente,
y en contra de Don Gonzalo Sebastian
Gonzalez Bailles, en su calidad de fiador
y codeudor solidario, todos ya individua-
lizados, acogerla a tramitación, citar a
las partes a la audiencia de rigor; y en
definitiva declarar que: 1. Se encuentra
terminado el contrato de arrendamiento
por no pago de las rentas de arrenda-
miento; 2. La parte arrendataria deberá
restituir dentro de tercero día que la sen-
tencia cause ejecutoria, los bienes dados
en arrendamiento, o el plazo mayor o
menor que SS. Determine confirme al
mérito del proceso; 3. La parte deman-
dada deberá pagar a Banco de Chile, la
cantidad de $ 66.947.445 (sesenta y seis
millones novecientos cuarenta y siete
mil cuatrocientos cinco pesos) más todas
aquellas cuotas que se devenguen hasta
la restitución de cada bien dado en ar-
rendamiento, ambas cantidades incre-
mentadascon el máximo interés que la
ley permite pactar, conforme al tenor de
los contratos de arrendamiento, o aquel-
las que SS. Estime en derecho fijar; más
una cantidad equivalente a la suma de
todas las rentas de arrendamiento pacta-
das en el contrato, con vencimiento entre
la fecha de terminación anticipada del
mismo, declarada judicialmente, y hasta
el día en que el arrendamiento hubiera
terminado naturalmente, conforme al
plazo estipulado en el contrato; más el
monto señalado en el contrato como pre-
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